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Hora: 09:30.

Mérida, a 6 de agosto de 2012. La Directora General de Trabajo, PA Resolución de 31/07/12,
(DOE. núm. 150, de 3 de agosto. El Secretario General, PA Resolución de 31/0712, (DOE núm.
150, de 3 de agosto). El Secretario General de Empleo y Actividad Empresarial, SERGIO
VELÁZQUEZ VIOQUE.

• • •

ANUNCIO de 10 de agosto de 2012 por el que se somete a información
pública el plan de restauración y la autorización ambiental unificada de un
proyecto de planta de concentrado de estériles con wolframio y estaño,
expediente n.º EB100141, en el aprovechamiento del recurso de la Sección
B) (escombreras) de la mina de La Parrilla, en el término municipal de Santa
Amalia. (2012082554)

Para dar cumplimiento al artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión
de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afec-
tado por actividades mineras, y al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que el plan de restauración, y
la solicitud de autorización ambiental unificada, del proyecto de planta de concentrado de es-
tériles con wolframio y estaño, exp. n.º EB100141, en el aprovechamiento del recurso de la
Sección B) (escombreras) de la Mina de la Parrilla, podrá ser examinado, durante treinta dí-
as hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias del Servicio de Ordenación Industrial situadas en
la avenida General Primo de Rivera, n.º 2, 3.ª planta, de Cáceres.

El proyecto se incluye dentro del Anexo II, Grupo 2, epígrafe 2.2, del Decreto 81/2011, de 20
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo los datos generales del mismo:

Objeto y actividad: Instalación de planta de lavado, clasificación y concentrado de estériles,
para el aprovechamiento de escombreras procedentes de la corta de una mina de scheelita y
casiterita, para la recuperación y comercialización de concentrados de wolframio y estaño.

Localización de la planta: Parcelas 5001 y 5002 del polígono 24, del término municipal de
Santa Amalia (Badajoz).

Promotor: Iberian Resources spain, SL.

Fecha de solicitud: 9 de febrero de 2012.

Cuantía de materiales a tratar: 3.000.000 Tn.

Acceso: Se realizará desde la carretera nacional Madrid-Lisboa sentido Badajoz (N-V) a la al-
tura del punto kilométrico 305, siguiendo por la pista de servicio del Canal de Orellana en el
pk 98,5 del mismo, parte un camino que conduce hasta las parcelas donde se ubicará la plan-
ta de concentrado.
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Coordenadas UTM huso 29 (ED 50): X = 752.460 Y = 4.329.080.

Periodo estimado de ejecución: 42 meses.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus observaciones, alegaciones
y consultas, dentro del plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación Industrial,
avenida General Primo de Rivera, n.º 2, 3.ª planta, de Cáceres, por cualquiera de los medios
que a tal efecto determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados.

El órgano sustantivo competente para resolver sobre la autorización administrativa del esta-
blecimiento de beneficio, así como para autorizar el plan de restauración es la Dirección
General de Ordenación Industrial y Comercio. El órgano competente para otorgar la autori-
zación ambiental unificada es la Dirección General de Medio Ambiente, Avda. Luis Ramallo
s/n., en Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Cáceres, a 10 de agosto de 2012. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres,
FERNANDO MIJARES ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 21 de agosto de 2012 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, en el expediente n.º 1889/2012. (2012082594)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto-Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE núm. 32,
de 6 de febrero), y en relación con el artículo 59 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre,
Reguladora de la Jurisdicción Social, (BOE núm. 245, de 11 de octubre), se cita al demanda-
do en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:

Expediente n.º: 1889/2012.

Demandante: Juana María Gadella Barradas.

Demandado: Fundación Kuramai.

Motivo: Cantidad.

Lugar: Edificio Los Múltiples, 1.º Planta en Cáceres.

Día: 04-09-2012.

Hora: 09:30.

Mérida, a 21 de agosto de 2012. La Directora General de Trabajo, MARÍA DE LOS ÁNGELES
MUÑOZ MARCOS.


		2012-08-23T14:33:03+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




